
Núm. 146 Lunes 10 de Jnnio de 1878. Un real número. 

B E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
^ ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego ciua tos Srea. Alcaldes y Secretarlos reci-
b*Q los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre dondeipermanecérán hasta el reci
bo del número siguiente. 

'Los Secretariog cuidaran de conservar les BOLETI-
MCS coleccionados ordenadamente para su eneuader-
naclón que'deberá verificarse cada año. ; / 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y; VIÉHNES. 

Se suscribe en la imprenta da Rafael Gano é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto.de los Huevos) ¿ 30 .rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. _ 

Nútnéros~8ñéH6s"iih réil.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEHTEiNCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; los de interrs particular prévío el pago de 
m real, por cada l inca de inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

n i t l D E H C I A Dül CONSEJO IIK HINISTBOS. 

SS . MM. el Rey D . Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer

cedes se encuentran en la Corle 

sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias, 

y las Sermas. Infantas Doña Ma

ría del Pilar, Doña María d é l a 

Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DI!'FOMENTO 

Montes. 

Hallándoss depositadas en poder de 
I ) . Rnmon Cenador, vecino de Torne
ros de Jamúz. diez docenas de latas 
ó cantiados de madera de pino, . pro
cedente de corta fraudulenta, he acor
dado se saquen & subasta bajo el ti
po de tasación de ocho pesetas seten
ta 7 cinco céntimos, cuyo acto tendrá 
lugar el día 28 del corriente & las do
ce de su maflana. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 7 de Junio de 1878.—-El 
Gobernador, Axrojilo SASDOTAI. 

M I N A S . 

».APiTONIOSANnOVALTPAL\REA, 

• OOBKKNADOn CIVIL DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hago saber', que por D . Tomás 
Diez Vífíuela, vecino de Villarttanin. 
residente en el mismo, de edad de 42 
•ios, profesión propietario, estado ca

sado, se ha presentado en la Sección I 
de Fomento de este Gobierno dé pro
vincia en el dia de hoy del mes de la' 
fecha A las diez de su maflana, una 
solicitud de registro pidiendo 15 per
tenencias de la mina de cobre cobal
to llamada Za Perla, sita en térmi
no deVillanueva deljpueblo de idem, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, parage 
llamado los Escobarones, y linda al 
Nortecon peña de Cerechuelo y Pefia-
laza. Saliente rio caudal, Mediodía 
pueblo de Villanueva y carretera 
Real, Poniente con pasto común y 
pertenenc;as de la mina Buenavisia, 
de D. Salvador Fernandez; hace la 
designación da las citadas 15 perte
nencias en la formasiguiente: se ten
drá por punto de partida una calica
ta situada en el Escobaron á 20 me
tros al Mediodía del sierro llamado el 
Cerechuelo.á partir de dicha calicata 
se medirán en dirección al Norte 50 
metros, al Sur 75 metros y al Este 
sobre el rumbo del criadero 300 me
tros, y al Oeste igualmente sobre el 
rumbo del criadero se medirán 300 
metros, formando el rectángulo de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente'solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo 6 parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 3 de Junio de r878.—AÜIONIB 
SAKDOVAL.. 

JUNTA PROVINCIAL 
D E I N S T R U C C I O N PÚBLICA. 

Lista de los niños que en los exá
menes celelrados en-las escuelas 
públicas de primera enseñanza, 
conforme á lo preceptuado por 
el Real decreto de 31 de Enero 
último, han obtenido los Diplo
mas honoriñeos guepor aquelse 
concedieron, cuyos nombres se 
publican en el BOLETÍN OFICIAL, se-
gnn el mismo premene. (1) 

Ayuntamiento de Comilón. 

Benjamín Yebra Novo. 
José María Pérez. 
Fernando Carballo. 
María Perejon. . 
Teresa Montero'. 
Sabina Alvares. 

Ayuntamiento de Oencia. 

Domingo González. 
Amadeo Garda. 
Manuel Fernandez. 
Inisida del Valle. 
Manuela Cadórniga. 

Ayuntamiento de Peranzanes. 

Pelegriu Lera. 
Francisco Machado. 
María Alonso. 

Ayuntamiento de Valle 

de Finolledo. 

Antonio Rodríguez. 

Rafael Ochoa. 

Ayuntamiento de Vega 

de Gspinareda. 

Celestina Alonso. 
Marcelina Pérez. 
Ayuntamiento de Vílladecanes. 
Domingo Parra. 
Ricardo Alonso. 
Gumersindo García; 
Lucrecia Arias. 

Ayuntamiento de Yillafranca. 

Francisco García. 

(1) Véase el número anlerior. 

Serafín i Valle'.' ' 1 
Ramón Bebesídé. 
Manuel González. 
Arsi-mo Rodríguez. 
Victorino Fernandez. 
Trinidad Asenjo. 
Marcelina López. 
María Diaz. 
Aurelia Goyanes. 

Ayuntamiento de Almanza. 
Antonio Rniz. 
Abdon Fernandez. 
Félix García. 
Agu oda González. 
Míirmela González. 
Geronima Fernandez. 

Ayuntamiento do Escobar. 
Teófilo Cid. 
Lucila Misiego. 

Ayuntamiento do fíalleguillos. 
Adrián Bartolomé. 
Diiniel Calvo. 
Antonio Iglesias. • 
Aureliano Barrera. 
María de Godos 
Luisa Bartolomé. 
MarcííJina Alonso. 
Felisa Torbado. 

Ayuntamiento de Grajal. 

Aquilino Fernandez. 
Ciritico Fernandez. 
Mariano de Francisco. 
Cecilio Guerrero. 
Indalecia Santos. 
Nicasia Diez. 
Dominga Pérez. 

Ayuntamiento de Joarilla. 
Cipriano de la Hoz. 
Sfiturnino del Pozo. 
Epifanio Alvarez. 
Tomasa Alonso. 
Rnsnlia Gaton. 
Trinidad Garcia: 

Ayuniamieníó dé Villamartm 
de D . Sancho. 

Julio Fernandez. 
Luis de Puente. 
Arseniu Fernandtz. 
José Iglesias. 



Ayuntamiento de Algadefe. 

Vicente García. 
Antonio Maüanea. 
Eusebia Herrero. 
Gandida Murciego. 

Ayonlainiento de Toreno. 

Francisco Garda. 
Lais Alvarez: 
José Alvarez. 
Manuel Santalls. 
Laura Alvarez 
Petronila Velascó. 

Ayuntamiento de Truchas. 

Cayetano Ariai. 
Vicente Vocero. 

Ajuntamiento de Santa Elena 
de Jamúz. 

Vicente Cuevas, 
Venencia Murciego. 
Cirmen Román. 

Ayuntamiento de Oseja 
de Sajambre. 

Julián Alonso. 
Santos Pifian. 
Venando Fernandez. 
Máxima Alonso. 

Ayuntamiento de Fabero. 

Juan Martínez. 
Felipe Yadez. 
Toribio Garda. 
Narciso Roble». 
Teresa Guerra. 
María Guerra. 

Ayuntamiento de Mknsilla 
de las Muías. 

Juan Estébnnez. 
Ricardo Asensio. 
Prudencio López. 
Edmigio GoiizalPZ. 
Ramona de la Fuente. 
Obdulia Fernandez. 
Angela González. 

Ayuntamiento de Cea. 

Francisco Buíino Fernandez. 
Ildefonso García Pérez. 
Sereña Cuesta Brabo. 
Mauricio Lazo Fernandez. 
Elisa Brabo Juan. 
Teresa Conde Lera. 
Obdulia Brabo García. 
Dionisia Mantilla Villasur. 

Ayuntamiento de Villares 
de Orbigo. 

Aniceto Prieto Rodríguez. 
Isidro de la Rocha. 
Sabino Diez Santos. 
Gerardo del Corral. 
Maiia Franco Fernandez. 
Rosa Gallego Martínez. 

Ayuntamiento de Fresno 
de la Vega. 

Ramiro Carpintero Gigosos. 
Isidro Nava. 
Bernardino Morán. 
María Crespo. 

Tomasa Gigosos. 
Ana Carpintero. 

Ayuntamiento de Ardon. 
Adriano Alvarez. 
Ezequiel Casado. 
Natalia González. 
Agustina Martínez. 
Ayuntamiento de ValdeTimbre. 
Cláudió Martínez. 
Jasé Delgado. 
Nicasío Prieto. 
Gaudencio García 
Amalia Méndez. 
Julia Alonso. 
Agustina Villafafle.. 

Ayuntamiento dé Trabadélo. 

Eumenio Brafias. 
José Teijon. 
María Teijon. , 

Ayuntamiento de Sahagun. 
Francisco Abad. 
Nicasio del Valle,' 
Jupn Baca. 
Damián Pérez. 
Lino de Cea. 
Mariano Vidanes. 
Benito Pérez. 
Arturo Redondo. 
Román Toledo. 
José Duro. 
Antonia Portas. 
Consuelo Pérez. 
Juliana San Martín. 
Suceso Tapia. 
Antonia Vita. 

Ayuntamiento de Alvares. 
Urbano Tedejo. ' 
Cármen Alonso. 

Ayuntamiento de San Esteban 
de Nogales. 

Eduardo Villa. 
Silvestre Prieto. 
Francisco Calvo. 

Ayuntamiento de Solo de la 
Vega. 

Ceferino Alfayate. 
Querubín Alvarez. 
Gregorio Fuertes. 
Santiago Miguelez. 
Josefa Yébenes. 
Eloísa Yébenes. 
Martina Canten 
Teresa Miguelez. 

Ayuntamiento de Alija de los 
Melones. 

Santiago Crespo. 
Ludgelio González. 
Marcos Rodríguez. 
Pedro Calvo. 
Hermenegildo Bécares. 
Matilde Calvo, 
Petra Villar. 
Faustina Pérez. 
Antolina Rodríguez. 

Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce. 

José Fuertes. 
José García. 
Serafín Alvarez. 

Laon Martínez: 
Manuel Santin. 
Nicolás Santin. 
José Lolo. 
Guillermo Alvarez. 
Isidro García. 
Darío Nufiez. 
Manuel Pon. 
José Quifionei. 
Jesusa Porto. 
Celestina Pardo. 
Engracia Car bailo. 

i Ayuntamiento de Bercianos 
í ; del Páramo. 

Clemente Grande. 
Victoriano Infante. 
Tomasa Cabero. 

León 4 de Mayo de 1878.—El 
Gobernador-Presidente, ANTONIO SÍN-
DOTAL.—Benigno Reyero. Secretario. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZAMÓRA'. 

El día 25 de Abril último, fué ha
llado en la carretera que desde esta 
ciudad conduce .4 Morales del Vino, 
un talego que contiene una cantidad 
respetable de dinero. 

Lo que se hace público en este pe-
riódici) oficial á fin de que llegue á 
conocimiento de su dueSo, el cual 

puede presentarse en este Gobierno, 
7 dando las señas le será entregado. 

Zamora 7 de Junio de 1878.—El 
Gobernador, Francisco del Villar. 

COMISiOH PBOYHtCIAL. 

A N U N C I O . 

Solicitado de esta Corporación por 
el Ayuntamiento de Posada de Val-
depn, en el partido de Riafio, un au
xilio ó subvención de 1 500 4 3.000 
pesetas para atender al arreglo ó re
paración de dos puntos de muy peli
groso tránsito, en el.catnino que desda 
Posada conduce 4 Caín, y probado su
ficientemente que los recursos con qué 
cuanta dicho Ayuntamiento no alean- :, 
zan 4 cubrir los gastos que ocasionaré 
aquella obra, se anuncia ai público 
por medio del Botinir oncut pan que 
en el término de 30 dias.á contar des
de el de su inserción en el mismo, 
puedan exponer las corporaciones 6 
particulares qua se crean interesados,' 
con arreglo 4 lo que se previene en el 
articulo 62 del Reglamenro para la 
ejecución de la ley de Carreteras da 
10 de Agosto de: 1877. 

León 29 de Mayo de 1878.—El 
Vice-presidentede la Diputación, Juan 
López de Bustamante.—El Secreta-
río, Domingo Díaz Ceneja. 

Relación de los contratistas de iaffaff es en esta provincia para el año eco
nómico de 1878 a? 79, comprensiva de los precios de adjudicación, á 
los efectos de la imposición de la cuota de subsidio d citados contra
tistas. 

CANTO». NOMBRES. 

Almanza. . . . 
Astorga 
La Bañeza. • . . 
Murías de Paredqs., 
Sahagun. . • 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcarce.. 
Villabliuo. . . . 
Bembibre. . • • 
Manzanal y Esta

ción deBraüuelas. 
Benllara. . . . 
La üíla. . 
Busdongo. . • . 
Hospital de Orvigo 
La Pola de Gordon. 
Morgovejo. . . . 
León. . . . . 
Páramo del Sil. . 
Villadangos. . . 
Lá Robla. . . . 
Retuerto. . . . 
Mansilla las Muías. 
Valencia deD. Juan 
Riaño. . . . . 
Ponferrada.. . . 
•Villafranca. . . 

IX Ramón Martínez. 
Tomás García. . 
El mismo. , . ' 

.-.--.Eimisího! . 
Elmismo. . . 
El mismo. . . 
Elmismo. . . 
Elmismo. . . 
Esteban Alonso. 

Elmismo 
Froilán Valdeon. . . 
Elm; -no 
Telesforo Vaquero. 
Domingo Alonso. . • 
Elmismo 
Elmismo 
Elmismo. . . . . 
Elmismo 
Elmismo 
CárlosGutierrezGarcia 
Santos Olivera.. . . 
Elmismo 
Elmismo. . . : . 
Elmismo. . . . . 
Cayetano Carreja.. . 
Francisco Mántáras. . 

VECINDAD. 

Almanza. 
Canales. 
Idem. 

' Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Bembibre. 

Idem. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

La Robla. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ponferrada. 
Vega Valcarce. 

TOTAL. . . . 

Precio 
da 

adjü'ltcacfon. 

Peutat. 

1Í8 . 
174 • 
789 . 
147 • 
296 • 
.347_ • 

i : i ¡ a 4 ~ ^ ' 
146 . 

1.475 • 

990 . 
100 . 
45 . 

824 95 
115 . 
255 . 
45 > 

375 • 
80 . 

123 . 
180 . 
85 . 

245 > 
225 . 
170. . 

2.000 . 
1.747 . 

12.750 95 

León y Junio 4 de 1878.—El Preeidente, Balbino Canseco. 



conTiDcnU • ( ios'rosóos mi t t t iErvtno 
FBOVINCIIL. 

MES BI JOlflO Bit, ARO ECOKÓaiC* 

B I I S 7 7 Í Í 8 7 8 . 

íDijrniiucio.T (ta fondo» porcapilulos yirlicalos para satisfacer l«s obligacioneade 
dicho mes, formada por la Contadnria de foodos provinciales, cooforose i lo 
prevenido eo el articulo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial da 20 de Setismbr» de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION i .•—Uistos oiLMATóaios. Artíenloi. 
Tetal 

|iorcapU«lu 

Capítulo l.—ADMimiTaAcion raormciAi. 

Articulo t .* Dietas d i la Comisión provincial.. 
Personal de la Diputación provincial.. . . . 
Material de la Diputación.. . . . . . . 
Art. 3.* Sueldos de los empleados y dependiantes 

«da las Comisiones espaciales. . . ' . . . . . . . 
Material de estas Comisiones,. . . . . . , . 

Capitulo II.—Siavicios a iKiams. 

Art. 1. ' Gastos de quintas. . . . . . - . 
Art. 2.* Gastos de bagajes. . , . . . . . . . . 
Art. 3.' Idem de impresión y publicación del 

Bowm OFICIAL.' . . . . . ' . . . . . . 
Art .! .* Id.deeleccionesdéDipaladosproviDciales 
Capitulo / / / . - r -Oia ís róiúcAs os c A a i c m 

OlLISATOaip. 

\rliciilo I . * Personal de las obras de repara-
-cion dé los caminos, barcas, puentes y pontones no 
-«ora;)reiÍ lidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras.,. . . . . . . 

Capitulo IV.—CAMAS. 

Articulo 5.' Censos, deudas reconocidas y liqui
dadas y otras cargas de justicia 

Pitttat Ci. Ptulál Ct. 

Capitulo V.—ISSIRÜCCIOS rústiCA. 

Articulo I . ' Junta provincial del ramo. . . 
Art 2.' Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento ilel Instilnlo de 
segunda ensefianza. . . 

Art. 3.° Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros.. . ' 

Art. l.° Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza. . . . . . . . . . . . 

Art. 9.' Biblioteca prorintial 

Capitulo VI. — BESENCENCII. 

Art. I . " Atenciones de la Junta provincial. . . 
Art. i . ' Subvención ó suplemento que abona la 

.provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
'. Art. 3." Idem id. id. delasCasasde Misericordia 

Art. t.° Idem id. id. de lis Casas de Expósitos.. 
Art '5.° Idem id. id. da las Casas de .Maternidad 

Capitulo VIH.—IÜPBIVISTOS. 

Üoico Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. . 

SECCION 2.*-GASTOS TotoitiAaios. 

Capitulo /K .~Or»os GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadas & objetos de inte
rés provincial. . . . . 

TOTAL GÍSIUAI 

833 33} 
2.105 421 
2.000 001 

83 33 ( 

1.000 00/ 

* »í 
1.000 00 ) 

S.022 08 

2.000 00 

1.900 00( 1.900 00 
» »] 

8.425 90 8.42S 98 

2S3 00, 

3.500 001 

689 OOÍ 

187 491 
219 00' 

2.160 00\ 

2.208 33! 
1.520 83? 

20.000 00l 
300 00; 

4.848 49 

26.389 16 

2.000 00 2.000 00 

4.848 49 4.848 49 

. . 55.434 18 

En León & 27 de Mavoilé 1878.—Kl Contador de fondos provinciales, Salus-
tlano Pesadilla.—V.' B.*—El Vice presidente, Gumersindo Pérez Fernandez. 

Sesión de 23 de Mavo de 1878.—La Comisión asociada de los Sres. Diputados 
residentes, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El Vice-Presi; 
dente, López de Buslamante.—El Secretarlo, D. Caneja. 

0F1CIMAS BE HACIKITOA. 

AmimSTlACIOH ICONÓMICA 
DK L A P K O Y I N C I A DE L E O N 

Sobre que se retiren de la circulación los 
sellos de comunteaclones. 

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, ha dirigido ha 
esta Administración económica, 
la siguiente circular. 

«Esta Dirección general, coa arreglo 
i las facultades que le concede la Ins
trucción de 10 de Noviembre de 1891, 
ha acordado que en I .* de Julio próximo, 
se retiren de la venta los sellos de comu
nicaciones, que en la actualidad se usan, 
i excepción de los de I céntimo, susli-
tofóodolos coa otros nuevos, que desde 
la misma fecha se pondrán en circu
lación. 

Para oaayor comodidad del público, 
se concede a las sociedades, estableci
mientos i particulares usar iudistinta-
tnente, durante el referido mes de Julio, 
los sellos de ambas emisiones, ó el can-
ge de los que caducan, con las formal! • 
dades siguientes: 

1:* El cambio deberá efectuarse to
dos los días, de sol i sol, huta I . * de 
Agosto, sin próroga alguna, cuando no 
lo impida accidente de fuerza mayor; 
en cuyo caso, deberá solicitarse el can-
ge en esta Dirección general, con la jus
tificación debida. En Madrid, tendrá l u . 
gar dicha operación en la Depositarla 
del Timbre, calle ds Alcalá, ntim. 33, 
de nueve á tres de la tarde los dias no 
feriados, 

2. * Esa Administración, de acuerdo 
con el representante de la Empresi del 
Timbre, designará los estancos ó expen -
dedurias que en esa capital considere 
necesarios para que tenga efecto elcange. 

Eu los puntos en que exisla Adminis
tración subalterna de [tintas Estanca
das, ó de partido, harán esta designa
ción el Administrador y el Depositarlo, 
como también en los pueblos donde ha
ya más de un aslanco. 

3. ' Los referidos sellos se presenta, 
rán al cambio, cot! distinción de clases 
y precios, pegados ea.pliegos enteros de 
papel Maneo, en los que el interesado 
anotará su domicilio y el número de su 
cédula personal, autorizándolo con su 
firma. 

A continuación se estampará el sello 
de la expendeduría que verlliijue el cam
bio ó la firma del encargado de ella, el 
cual, si lo creyere conveniente, podrá 
adoptar las precauciones racionales que 
considere necesarhs para garantir la 
personalidad de los que presenten dichos 
efectos, á fin de que en el caso de re
sultar ilegítimos, puedan ser sometidos 
á la acción de los Tribunales de justicia, 
y la Empresa exigir á aquellos su im
porte. 

Los sellos de dicha clase que resulten 
en poder de los estanqueros, se cambia
rán en los puntos que para el público se 
designan con las mismas formalidades. 

4. * De los requisitos que se expre
san en el primer párrafo de la regla an

terior, quedan exceptuados los efecto» 
que hayaa da cangearse en Madrid, to
da vei que han de ser reconocidos en et 
acto por el funcionario pericial que ss 
designe. 

5.' La devolución del sobrante i la 
Depositaría general de la Empresa del 
Timbre tendrá lagar dentro del citad» 
mes de Julio, y la del cange en «)1 si
guiente mes da Agosto; debiendo hacer
se al envió en paquetes precintados j 
con distinción de clases, expresando es 
su cubierta la cantidad que contienen J 
las observaciones i que haya lugar. 

Los paquetes que conserven sin rom
per el precinto de la Fábrica, se devol
verán éu la forma en que se encuentren. ' 
estampando en unos y otros el sella da 
la Depositarla de que procedan. 
. 6.* En las facturas de deroluciaa 
del sobrante y cange, se consignará lá 
numeración de los pliegos de sellos que 
la conserven, adhiriéndose los sueltos 
en pliegos enteros de papel blanco . coa 
la debida clasificación. 

T 7.' K fin de evitar dilaciones y 
entorpecimientos eu los servicios de la ^ 
Fábrica Nacional del Sello, esa Admi- ' 
nislraeion cuidará de exigir á los Depo
sitarios de la Empresa noticia exacta 
del día en que han de tener lugar las 
remesas del sobrante y cange, recla
mándoles, con especialidad, el docu
mento que autorice una persona que los 
represente en el recuento de dichos efec
tos al hacerse cargo de ellos la mencio
nada Fábrica, cayo documento remitirá 
V. S. inmediatamente al Administrador-
Jefe de la misma. 

Loque comunico á V. S. para su 
más exacto cumplimiento, sirviéndose 
disponer la inserciou del correspondiente 
anuncio en el Borera OFICIAL de la pro
vincia, para que llegue i conocimiento 
del público lo que de la preséntele in
cumbe, y remitiendo un ejemplar del 
BOLETÍN donde se publique el citado 
anuncio. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 23 de Mayo de 1878.—Javier 
Cavestany.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado, se inserta en el pre
sente BOLETÍN para inteligencia y 
observancia del público y en 
particular de los Administrado
res subalternos de lientas; de
biendo advertir que el Estanco 
designado para el cange en esta 
capital es el señalado con el nú
mero 4 , que en la calle de San 
Marcelo desempeña D. ' Josefa 
Fernandez Tellez. 

León 7 de Junio de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
vedra. 

Negociado do Impuestof. 
CISCDLAK. 

Próxima la época en que los señores: 
Presidentes, Wcaldes y demás corpora
ciones de esla provincia que tienen ano
tados en sus presupuestos cantidades por 
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aneldos, asignaciones y retribuciones de i 
sas empleados activos y pasivos, cum- I 
•plan COD facililar i este económica copia 
literal certificada de los gastos por dicho 
cooceplo, como se dispone en el primer 
periodo'dál art. 22 de la instrucción da 
14 de Julio del ato de 1870 para la ad-
ninistrácion y cobranza del impuesto, 
se baila en el caso esta oficina de recla
mar de los mismos sefiores las indicadas 
«ertiflcaciones; por consecuencia espero 
DO dejarán de verificarlo en el presente 
mes; en la inteligencia que de no hacer
lo me pondrán en 'a precisión de adop
tar medidas eficaces para que tenga 
efecto y pnedá con dichos documentos 
confeccionar el estado general para re
mitir á la Dirección general de Impues
to!, procurando además remitir cuando 
proceda las certificaciones duplicadas de 

las alteraciones que sufran el pago de 
haberes del personal por vacantes A otro 
motivo, según ordena en la segunda par
te el citado articulo 32., •.'••''< 
..Leoa da- Junio do lSTS.-^El^efo 

económico, tederico Saivedta, 

AYftmMimps:;i ^ 
Por los Ayuntaaientos que i . conti

nuación se espresan.se anuncia;bal|arse 
terminada la rectificación dol amillara^ 
miento que ha do servir de basé para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del alto ecooóraicode 1878-79; 
y espuesto al público en las,Secretarlas 
de los mismos por término de ocho á iü l 
para que los que se' crean Agraviados 
hagan las reclamaciones qué vean con
venirles. , i 

Joara. 
Hatadeon. 

Ayuntamiento constitucional de León. Mes de Hayo de 1878. 

EXTRACTO por conceptos de Jos ingresos y gastos qne ha tenido el Ayun
tamiento durante el expresado mes. a sater: 

C O B R A D O . 

EXISTENCIA QOB BESULTÓ KN n.v os ABUIL. 

Capitulo i 
Idem - 3 
Idem 4 
Idem 7 
Idem 9 
Idem 

Productos de propios. . , . . ' . 
Por Idem de impuestos establecidos. . . 1 
Por ídem de Beneficencia. . , . ' :. 
Por Idem de ingresos extraordinarios y eventuales. 
Por idem de arbitrios. . . . . • . 

Total coirado. . 

SALDO. 

Capitulo i .' 
Idem Z." 
Ideni 5 ° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem I I 
Idem 12.» 

4.° 
ñ0 
O." 
7." 
9.° 

fü." 

Por gastos obligatorios del Ayuntamiento. 
Por idnm de Policia de seguridad. 
Por ideut de Policia Urbana. . 
Por Idem de Instrucción pública. 
Por idem de Beneficencia. 
Por idem de Obras públicas. . 
Por idem dn Corrección pública. 
Por idem do Cargas. 
Por idem de Obras de nueva construcción. 
Por idem do Imprevistos. ' 
Por contingente provincial. . . 

Pesetas. Génts; 

15.539 20 

1.210 » 
548 10 

1.550 78 
» •» 

6.907 97 

25.356 05 

1.951 14 

.637 46 
797 49 

.212 46 

.465 53 
» o 
742 02 

5 931 

Total pagado. 14.757 10 

Ingresos. 
Gastos. . 

RESÜMEiN. 

Saldo en Caja. . 

25.556 05 
14.757 10 

10.798 95 

Bxplicacinn:de la existencia de la» 10.798 pesetas 95 céntimos que la coropo-
»en, 10.185'78 represeutan la cantidad ingresada, deducido el, 20 por 100 por el 
Rrimer ¡ihio de la vnnli del vivero, con aplicación especial á la obra del matade
ro, quedando por tanto una existencia para atender á los gastos generales St5 D é 
selas 57 céplimoit o r 

León 51 d« Mayo do 1878.—Luis ibaflas, Alcalde.—Florentino López Granda 
.Depositario.—Sottro Rico, Secretario.7 

JUZGADOS. 

Don José Llano Álvarez, Juez de pri-
" mera iusláncia (te ésta Ciudad i de: 
'" Léon'y'Wpartido;;" " "' ' : ' 

'Hágo'sábér: que para hacer pago dé's 
las responsabilidades pecuniarias im
puestas & Domingo García Gutiérrez, 
vecino de esta ciudad, en la causa que, 
se le siguió por muerte'de su exposá 
Marĉ ja-jPresa, sê saca á, público remate 
la-Bnca-aiguiente:—- ' " ' 

Una casa sita .-extramuros de esta, 
ciudad á la ca|le de las Euenles, sefiaja-
dacpn el •Dúmero dogpque se compone 
de habHaciones.aít»s„y bajas,' córral y' 
huerto, y linda al Oriente con prado de 
D.* Ana María Balbuena, viuda. Medio
día casa de D. Angel Rodríguez Media-
villa, ambos vecinos de esta ciudad;. 
Poniente con dicha calle de las Fuentes, 

• y-Norte casa-de Nicolás Garda, de esta: 
vecindad. 

Cuya casa fué embargada en su mi-
tadíá partir con su hei mana,Paula üar 
cia- Gutiérrez, i quien corresponde:! la 
otra odiad j-y que ha solicitado ' se v̂en
da - integra;1 ba sido retasada eó'iiill. 
quinientas pesetas y sé ha s'ettaládo pa
ra su remate el ilia veinte y uno de Ju-
,pio próximo y.hora do las doce de su 
maflana en la Sala de Audiencia de este-
Juzgado. 

Lns licitadóres poilrán concurrir á di-
cho silio'eo el-expresado ilia y bora, te
niendo entendidó. que no< se. admitirá 
postura que no cabrá las dos terceras-
parles dé la tasación. 

Dado en León i .veínte y nueve ,de-
Mayo ile mil ochocienlos setenta y ocho. 
—José Llano.—Por mandado da su se
dería, Pedro- de la Cruz Hidalgo, 

ANUNCIOS 

ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
d e G R I M A Ú L T y G1» . 

I 5 * st x* TYÍ. a . c é i A ; t i . c o » f 
L a Peps ina posee la propiedad de reemplazar en el estómago el jugo gástrico 

que le fulla- y que. debe operar la digestión de los aUmemos. Empleada en 
forma de Elixir cura ó evita : • ' • • 

l i a s m a l a s digest iones , 
l i a a n á u s e a s , e ruc tos d e gas, 
L a s g a s t r i t i s , 
Xios ca lambres de e s t ó m a g o , 

l i a s gas t ra lg ias , 
L a s h inchazones d e l e s t ó m a g o , 
L a Jaqueca, 
L a s enfermedades d e l h í g a d o . 

Hace cesnr los vómitos de las señoras en cinta, forlUlca a los aúcianos y 
a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID 

Ha llegado á esta ciudad donde permanecerá todo el mes de J u 
nio, Fonda del Noroeste, plazuela de Sanio Donniigo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados graluila-
mente, siempre que vengan provistos de un certificado del Sr. C u 
ra p&rroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite su po
breza. 

La consulta para los pobres tendrá lug'ar lodos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0 — l i 

DE SAVIA DE PINO MARITIMO 

de Farmacéutico en Baracoa 
Las personas débiles del pecho,las que tienen Tos, Constipado, 

Sipo, Catarros, Bronij-ailis, Ktmqutras, Extinción de la pos y 
Asma, pueden oslar seguras de encontrar un alivio nipido y 
una cura completa con el empleo de los prindpios balsámicos 
del pino maritiino concentrados en e lJarabo y en la P a s t a 
de savia de p i n o m a r i t i m o de Lagssse. 

D e p ó s i t o en las p r i n c i p a l e s Botioaa y D r o g n e r l a s . 

L \ B K N E N M N G I A M ESPAÑA 
DR. D . FERMIN; HERNANDEZ IGLESIAS 

Jefe de la Sección de Beneficencia en el Ministerio dé lá Gobernación 

Consta de dos.toraos,en i . ' con más ile lóOO piglnas de buen papel v esmera
da impresión. . . . . i 

Se vende á 11 pesetas ejiéjeiuplar; en las principales librerías, y en el domicili* 
del autor. Travesía de la Parada, 10, tercero. Madrid. 

Se vende también en el Min¡sterjo.de.la.ünbernac¡on. 

Imprenta de Gano é Hijos. 
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